
En el Municipio de Montemayor siendo las veinte horas del

día treinta y uno de marzo  de dos mil veintidós se reúnen

en  la  Sala  de  Plenos  del  Ayuntamiento,  los  señores

Concejales  componentes  del  Ayuntamiento  Pleno

enumerados  al  margen,  al  objeto  de  celebrar  sesión

ORDINARIA  del  mismo  para  la  que  habían  sido

previamente  citados  en  forma  reglamentaria,  asistidos

por el Secretario-Interventor que da fe del acto y siendo

la hora indicada, dio comienzo la sesión con el siguiente

orden del día, en primera convocatoria.

1.-Aprobación del Acta de la sesión anterior.

Por  el  Señor  Alcalde  Presidente  se  somete  a

votación,  el  acta  de  la  sesión  anterior  de  fecha

veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, la misma es

aprobada  por  unanimidad  de  los  señores  concejales

asistentes que en este momento son nueve de los once

concejales que componen el pleno.

2. - Decretos de la Alcaldía.

El  señor  Alcalde  da  cuenta  al  pleno  de  los  decretos

dictados hasta la fecha comprendidos entre el número 98

de fecha 22 de febrero de 2022 al  número 206 de fecha

25 de marzo de 2022.  El pleno toma conocimiento.

3.-Toma posesión Concejala Doña María Victoria Varona Salazar.

Examinada por el señor Alcalde y la señora Secretaria la Credencial presentada y comprobada la

personalidad del asistente doña María Victoria Varona Salazar proclamada concejal electa por la Junta

Electoral Central, la misma pasa a prometer el cargo, conforme establece el Real Decreto  707/1989 de 5

de abril. 

Siendo las veinte horas y cinco minutos se incorpora a la sesión doña María Victoria Varona Salazar.

4.- Toma posesión Concejala doña Violeta Márquez Delgado.

Examinada por el señor Alcalde y la señora Secretaria la Credencial presentada y comprobada la

personalidad  del  asistente  doña  Violeta  Márquez  Delgado  proclamada  concejal  electa  por  la  Junta

Electoral Central, la misma pasa a prometer el cargo, conforme establece el Real Decreto  707/1989 de 5

de abril. 

Siendo las veinte horas y diez minutos se incorpora a la sesión doña Violeta Márquez Delgado.

El señor alcalde expone: quiero dar la bienvenida a las dos nuevas concejalas, desearos que

desarrolléis el cargo de concejal con ilusión, porque vuestros éxitos serán los éxitos del pueblo. Suerte a

las dos.
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Toma la palabra doña Ana María  Guijarro Carmona,  portavoz del  grupo municipal  de IU-A y

expone: Dar  la  bienvenida a  las dos,  estamos con una legislatura mediada pero creo  que podemos

trabajar juntos y buscar un lugar de encuentro, a Maria Victoria como miembro de nuestro equipo pues

darle la bienvenida y decirle que nos sentimos muy afortunados de contar con ella porque sabemos que

se i,plica en todo lo que hace. En cuanto a Violeta darle igualmente la enhorabuena-

Toma la palabra don Juan Delgado Villegas, portavoz del grupo municipal del PSOE-A y expone:

Pues me sumo a la bienvenida a las dos nuevas concejales, sabemos que ambas trabajarán por el pueblo,

en cuanto a Violeta que por ser de mi grupo es muy cercana, sabemos que lo lleva en la sangre y es un

honor compartir con ella.

El señor Alcalde da las gracias a todos y manifiesta: Como veis, creo que por primera vez en la

historia las mujeres tienen la mayoría absoluta en esta mesa, lo cual no puede sino alegararnos.

5.-  Aprobación, si procede, Modificación PGOU Montilla.

El Señor Alcalde da cuenta al pleno de  los siguientes ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Se remite acuerdo de pleno del Ayuntamiento de Montilla de fecha 1 de diciembre de 2021 ,

de aprobación inicial de documento de “el documento de modificación pormenorizada del Plan General de

Ordenación Urbanística, ARI-25, calle san Agustín.”

 El pleno visto el dictamen favorable de la comisión informativa de Urbanismo, Medio Ambiente,

Servicios y Festejos y  sometido el asunto a votación ordinaria acuerda por unanimidad de todos los

asistentes  que  en  este  momento  son  los  once  concejales  que  lo  componen  aprobar  el  siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.-  Tomar  conocimiento  del  acuerdo  de  pleno  del  Ayuntamiento  de  Montilla  de  fecha  1  de

diciembre de 2021, de aprobación inicial  de  “el  documento de modificación pormenorizada del  Plan

General de Ordenación Urbanística, ARI-25, calle san Agustín”, acordando no presentar alegación alguna

como Ayuntamiento de Montemayor.

Antes de pasar a tratar el punto de ruegos y preguntas, solicita el señor alcalde a los señores

portavoces de los grupos políticos si existe algún punto para declaración de urgencia a lo que se responde

que no, pasando a tratar a pasar al punto de ruegos y preguntas.

6.-Ruegos y preguntas.

         

Don Juan Delgado Villegas formula la siguiente pregunta:  las obras calle  San Sebastián,  me

pregunta un vecino, que se está usando una retro, ¿Es la del Ayuntamiento? o ¿ es de una empresa?

El señor Alcalde responde: es de una empresa, los suministros del PFEA como sabéis se licitan y

la retro es de  la empresa que ha sido adjudicataria.

Don Juan Delgado Villegas formula la siguiente pregunta: ¿La calle Membrilla estará para Semana

Santa acabada?

El  señor  Alcalde  responde:  imposible,  lo  que intentaremos es  empezar  por un  acerado para

molestar lo menor posible.



En la calle Cruz Verde que va a empezar se intentará que sea, si es posible, después de Semana

Santa y si tiene que empezar antes, pues ,que comience sin mucho perjuicio para el tránsito

La cuatro esquinas confirmo que estará acabada.

Y no habiendo más asuntos que tratar fue levantada la sesión siendo las veinte horas y quince

minutos del día señalado, de todo lo tratado se extiende el presente acta, de la que como Secretario, doy

fe.
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